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Vistob los Reales Decretos' de 14 de marzo de 1899 y 27<:1e
septiembre de 1912, la Instrucción <le 24 de jul10 de 1913 y
demá.s dlsposiclones de g<meral y pertinetlre aplle8.clón;

Considerando que .en el orden procesaJ. el. pj:'eSente ex-pe
d.iente ha sido promovido por persona legitimada para. eiUo,
conforme a lo dispuesto en el articulo -segundo de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, hablénd06e aportado 1"" _entos
y cumplido los trámites 'exigidos por 108 artículos 41 .'~. 43 de
la misma dispmíclón y siendo este ~nto· competen1ie.
para su resolución, según facultad reconOCida. en 108 artículos 8
b) del Real Decreto de 1912 y quinto. número 1, de la citada
Instrucción de 1913;

Considerando que en el orden SUBt4mtivo la obra pia que
nos ocupa reúne las condiciones y requ1Sitos exigidOs.por 108
articules .segundo del Real Decreto de 27 de sept,!.<ImI>re. de 1912
y 44 de la InstruecíÓIl de 1913, por cuanto que estd-'constítuida
por lID conjunto de bienes destin.fldOs. con. c&.ráclét permanente
al cumplimiento de un fin docente, pUdiendo cumplir el objeto
de su institución con su propio patrlmonio. sin que p.ree!seser
s-ocoITida por necesidad .con fond~ del GObierno Prav1nc:ia
o Municipio, ni con repartos ni arbitr10B tOI"2'105OS y functonando
bajo la dirección de un Patronato, "

Este Ministerio, a propuesta. de la Seeclón de Fundaciones
Benéfico-Docentes y previo infonne de la Aseooria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

1.0 Ola.s1f1car ~mo benéfico..dooente la «Funda.c:lán Plors».
instituida en Villarreal de los Infantes (Oastellón)pot don Juan
FIors Garcla.

2.° Confiar la direccicxn y a.d.n11n1straci6n de la Ihstituc16n
a una Junta de Patronos sin obligación de rendir- cuentas. pero
con la. obl1gacJ.ón de decla.ra.r solemnemente el·cump1hntento
de la voluntad fundaclonaJ si para ello .fuere requerida. :por au~
torlda<l oompetente.

3.° Que los bienes 1nmuebles queden. tnscritos en el .Registro
de la Propiedad a. nombre de la. «Fundación Flors».

Lo que comunico a V. l. para. su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 28 de juno de 1970.

\/'ILLAR. PALASJ

fImo. Sr. 8uh-"l8Cfetario dt"l Departamento.

ORDEN de 28 de juliO de 1970 por .la que se cla;.
sijica de benéjico-docente la .Fundación denomina-
da «Felipe SegO'Via Martfnez.», fU Mt!iJrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de- que se hará mérito. y
Resultando que don Felipe 8egovia MaTtinez. en documento

privadO de feche. 4 de diciembre de 1969. proced.16 a eonst1tuJr
una f1JD.da.el6n benéfico-doeente que había. de tiegirse •. por los
Estatutos redactados por el constitu.vente. cuyo oontenido extrac
ta.do es el siguiente:

A) Capital' inicfal

Está constituido por la caI~:tidad de l00.000pesetM. depos:1
tadas en un Banco a nombre de la Fundación' y la .promesa
del fundador de entregar en el presente curso académie& UD
millón más de pesetas '

B) Fines de la fundación

Promover la enseñanza., conced1er..do becas e. estudiantes de
Bachillerato para el fomento de les Ciencias, Letras.y Artes.
quedando a criterio del Patronato la des1gnación de los bene
ficiarios.

e t Patronato de la Fundación

Será ejercIdo por. el tWHiador como .. Presidente y represen~

tante legal del ll1i$lll0 y por los Vocales don Felipe Segovia
Olmo. don Carlos 8egovia Olmo y don JOSé Luts,. Segovia Sán~

chez. actuando de secretario don F'ranc1SCO León Istúr1$. El fun
dador podrá remover y des1gnar llbremente. a todcs los nUem~

bros del PatrQnato. sustituyéndole & su falleclIQ1ento· su hijo
don Felipe 8egovia Olmo con idénticas t6Cu1t~.

D) Tanto el fundador. oomo su hijo están exentos de ren
dir cuent~ al Protectorado, exención que no alci\.nzará al Pa
tronat.o a la muerte de ambos.

Resultando que don Pelipe sego\1a Martlnez. en ~to de
4 de diciembre de 1969, solicita la clas1ticac:lón de esta Funda
ción COI: el carácter de bené-fico-doeente;

Resultando que tramitado este e;ped1ente a' tre.véS. de la Jun·
ta Prov1nclal de Asistencia Social de .Ma<\r!4. con el ewnPU
miento de todos JOs requJsitos y pr~ll"lOIles ~. e!dgld...
en el mismo lo remite a este Protectorado con su 1n!orme fa
vorable.

ViStos el Real Decreto de 27 de septJembre.de. 1912,. la Ins
trucelón de 24 de julio de 1913 y _ <I.!spo8l_ de~
Mi Y pertlnenlA> apl!ceclón.

Cor..siderando que en este expediente constan cuanios da~
exige el articulo 41 y siguientes de la Instrucción de 24 de JU~
110 de- 1913' para- que una Fundación pueda ser c1a.sificada con
el carácter de benéfieo-docente, como son su objeto y cargas,
los bieDe.i y válores que constituyen su dotación, los fundad<?
res y perSODM que han de ejercer el Patronato y la adminis
trfWión de 10& bienes fundacionales; habi-éndo..<>ele dado la tra
mitación indiSpensable. por 10· que reuniendo también las
con4ic1ones exigtdeS' por el .articulO .segundo del Real Decreto
de 2'1 de· septiembre de 1912, y pudiendo cumplir con el objeto
de BU 1nstituclón sin ser BOCorrida por necesidad de fondos del
GobJerno. provincia o municipio. proce{le- se acceda a la clasi-
ficaeiOO soHc1ta.da.; -

Considerando que, dado el carácter exclusivamente culturaJ
y docente de esta fundación. cuyo objeto principal 00 la conce
sión de becas a estUdiantes corresponde a este Departamento
su clas:it1caCión y el ejercicio del Protectorado, a. tenor de .a
f&cultad que le otorga el número Lo del articulo quinto de la
Instrucción del Remo;

COnsiderando que los Estatutos. por l-os -que ha de regirse ia
~dac16ncontienen la expresa voluntad del fundador, por lo
que debe procederse a su aprobación por este Protectorado,
máxime cuando ninguna de .sus disposiciones se oponen a. las
normas legales de forzoso CWD.pl1miez:to,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones.
y de conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
dispuesto: .

1.0 Clas1ticar con el carácter de. benéftco-docente la Funda
ción denorn1nElda «Felipe Begov1a Ma.rtinez». de Madrid. ron do
micilio en la calle de Arturo Soria, número 11.

2..0 Aprobar los Estatutos por 1os- que ha de regirse la FuI:.
daci6n y consiguientemente, reconocer el Patronato establecido
en lOS mismos (con la exención para el fundador V su hijo de
rendir cuentas a este ProWct'OrOO9).

3.0 Quecoh objeto de q,ue sean debidumente diligene1adas
y sirvan de constáIlCis en la Junta de Aslskncía. social y en
los archivos del mismo Ps.t.ronato. deben remitirse dos ejem·
pIares m!\s de. los Estatutos a la SecCión· de Fundaciones.

4.0 Que de esta Re80iue1ónse den cuantos traslados precep~
túa el artículo 45 de la Instrucci6n del Ramo, y uno más a la
Dirección General de 10 contencioso del" Estado para la exen
ción del ImPuesto Que grava loa bler..es ce las personas jurfv
dieas.

Lo digo Q V.' 1. para su conoci.rniento y -demás e!ect,os.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Ma<lrld. 28 de julio de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub[~tar1Q del Dqmrtamento.

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se czast..
licade benéjico-docente la fundación denominada
«Para el Desarrollo de la Función Social de las
comunicaciones», ele Btlitrago (Madrid)

lImo. Sr.: Visto el eJ,.1>ed.iente de que se hará mél'ito; y
Resultando qUe en las mencionadas escrituras se inoorpora.n.

¡OS Estatutos por les que ha <le regirse la fundación. cuyas
particularidades más destacables son. en extracto. las &gU1entes:

1.0 La functae:iÓn se denominará- CiPara el Desarrollo de la
Función SocIal <le las Comunlca.clones». con sede o dOIlÚclIlo
en Buitrsgo (Madrid).

2.0 Su objeto esencial, orlent..'t<to fundamentalmente al de&
arrollo de la -clencla. y de la <lU1tura.. lo constituYe la investí·
gac1ón en su fase •especulativa. o en la de técnicas a:pl1cadas
y la fOrI:naClón de técnicos con vista al perfeccionamiento de
las técu!cas de las comunlcac!aneo y de SUS apl1cacloneo en
todo Ot'den,para cuya efectividad se señala con carácter enun~
ciativo. entre otras. las ¡;igU1entes misiones especlf1caa:

a) ,CouVoc..'u' l).eCa,l, para realizar aJUPUación de estudios en
el extranjero.

b) Con-cesión de ayU<la.s p-a.ra investigaciones en Espa.tia.
e) 'Convocar reuniones de especja.1Jl;tes espa.fioles yextran~

Jer06 -para in!;er-eamblar intorrnaciones sobre com.uniea.cl.ones
y cibernética

d) crear y e<lltar pubUcocloneo.
e) Crear y convocar un premio a l~ mejor obra o trabajo

dé iDvestig.a.clón en el ea;mpo de las comtin1cac1ones o de la
cibernética, etc.

Estaa a.ctiv1dades se. lran. d~~ando con caráCter inme
dll'to en ll' medJ<l& que lo !l"rtJI1lan las renj:&s del patrlmonJo
tundacJom~J•. que en el momento a-ctuaJ se cifran en 600.000 pe
setas anuales.

Se <Ia.rá "' publ1clda<l _ a estas ll<lt!V1dades de ¡a
fundaclón y' a loa concursos .pa,ra seleccionar los benefjclarlCAS
<le modo que cua.ntos puedan serlo _ iguales oportunid...
des de l'parte.¡' /lll COlaboración. No t>b6t!Lllte. en !<> designación
de loo _00~""~_ y exclnsl""""",re


